
~· ..... .;.::··.,,. 
~::~ • ... :1¡ BAN DE SAL 
~. w .• ·l •.· fi¡f IAHCO 0[ DUAUOUO Dt (\. $4LVADOa 

·"-:.~< 

EL BANDO DE DESARROLLO DE EL SALVADOR, informa: que de conformidad a lo establecido en 

el Artículo 10, numeral 15 de la Ley de Acceso a la Información Pública, relativo a poner a 

disposición del público en general, El listado de las obras en ejecución o ejecutadas total o 

parcialmente con fondos públicos, o con recursos provenientes de préstamos otorgados a 

cualquiera de las entidades del Estado, indicando la ubicación exacta, el costo total de la obra, la 

fuente de financiamiento, el tiempo de ejecución, número de beneficiarios, empresa o entidad 

ejecutora y supervisora, nombre del funcionario responsable de la obra y contenido del contrato 

correspondiente y sus modificaciones, formas de pago, desembolsos y garantías en los últimos 

tres años; se declara que de acuerdo a lo expresado por la Gerencia de Gestión Documental y 

Administración NO EXISTEN PARA EL PERIODO DE JULIO A DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 

DIECIOCHO OBRAS EN EJECUCIÓN, por lo que esa información no es posible publicar. 

San Salvador, ocho de enero de dos mil diecinueve. 
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